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Formulario de Afiliación al F2AE
Mediante la firma del Boletín de Afiliación, la empresa declara:
- Su voluntad de integrarse en el F2AE como miembro activo de la comunidad empresarial que articula las relaciones entre Argelia y España. 
- Su compromiso con los principios de Comercio Justo, Desarrollo Sostenible y responsabilidad en su actuación en ambos mercados. 
- Su aceptación de los Estatutos, Reglamento Interno y Carta de Membresía del F2AE, así como del pago de la cuota anual de afiliación fijada en 1.200 euros.
1. Información de la empresa
Razón social:
Fecha de creación:
Capital social: 
Cifra de negocio:
Número de empleados:
2. Información de actividad 
Sector de actividad: 
Actividades detalladas:
3. Contactos de la empresa
Dirección:
Página Web: 
Telf. fijo/móvil:
· Datos de contacto (Gerente/Director/u otros)
Nombre y apellidos:
Función:
Correo electrónico:
Teléfono móvil:
· Datos de contacto del interlocutor con el F2AE
Nombre y apellidos :
Función :
Correo electrónico:
Teléfono móvil:

Mediante este Boletín/Formulario debidamente firmado, nos comprometemos, como miembro, a cumplir con lo dispuesto en los Estatutos y Reglamento Interno del Foro de Negocios Argelino- Español (F2AE) y a pagar el importe de la cuota anual de afiliación, fijado en 1200 euros.

4. Firmado y sellado                                                                 
         El……../………/……………..

Carta de Membresía F2AE
La carta de membresía del F2AE tiene como objetivo establecer los términos de membresía de sus futuros miembros y determinar los valores y principios fundamentales que todos sus miembros, colaboradores y socios deben compartir, constituyendo así el proyecto o el esfera F2AE.
La  presente  Carta  de  Membresía  define  los  principios  que  comparten  el  Foro  de  Negocios Argelino-Español  (F2AE) y  sus  miembros,  así  como  los  compromisos  que  asume  la  empresa  al integrarse en esta plataforma empresarial entre Argelia y España.
1. Visión y valores compartidos
El miembro se adhiere a la visión del F2AE basada en tres ejes fundamentales: Desarrollo Sostenible, Comercio Justo y Responsabilidad Empresarial. 
Esta  adhesión  implica  orientar  sus  proyectos  y  operaciones  hacia  un  crecimiento  económico sostenible, respetando a sus socios, clientes, proveedores, colaboradores, comunidades y el entorno en el que opera.
2. Desarrollo sostenible y responsabilidad
La empresa miembro reconoce el Desarrollo Sostenible como la búsqueda de sus propios objetivos de crecimiento preservando, al mismo tiempo, los intereses presentes y futuros de la sociedad y de sus grupos de interés. 
Se compromete a asumir la responsabilidad por el impacto de su actividad sobre las personas, el medio ambiente y las comunidades, con independencia del país, región o sector en el que desarrolle sus operaciones.
3. Comercio justo y relaciones equilibradas
El miembro acepta el Comercio Justo como principio central de sus relaciones económicas:  
- Remuneración justa de bienes y servicios.  
- Rechazo de cualquier abuso de posición dominante.  
- Construcción de relaciones comerciales duraderas basadas en la confianza y el beneficio mutuo. 
Estas prácticas son consideradas la base de una relación empresarial estable, que contribuye al Desarrollo Sostenible entre Argelia y España.
4. Rol del F2AE como puente Argelia-España
El   miembro   reconoce   al   F2AE   como   un   -vínculo   activo-   entre   Argelia   y   España,   países estratégicamente situados para desarrollar proyectos económicos, sociales y culturales conjuntos. 
La empresa se compromete a contribuir, a través de su participación, al acercamiento entre ambos países y a la defensa de intereses y valores compartidos de carácter universal.

5. Cumplimiento normativo, ética y no discriminación
El miembro se obliga a:  
-     Respetar estrictamente la legislación vigente, los tratados aplicables y las normas internas del F2AE.
-     Actuar con diligencia, transparencia e integridad, respetando los usos profesionales y las costumbres de los países en los que opere.  
-     Respetar  el  principio  de  no  discriminación:  todos  los  miembros  comparten  los  mismos derechos y obligaciones con independencia de su tamaño, origen o actividad. 
El miembro disfruta de los servicios y privilegios asociados a su nivel de membresía, y podrá solicitar su cambio únicamente para acceder a un grado superior.
6. Participación, representación y cese
La  empresa  miembro  se  compromete  a  participar  activamente  en  los  eventos  y  actividades promovidos por el F2AE y a difundir sus valores entre terceros con los que se relacione.
Salvo mandato expreso de los órganos competentes del F2AE, el miembro no está autorizado a hablar ni a comprometerse en nombre del Foro ante terceros. 
El incumplimiento grave de los compromisos recogidos en esta Carta puede conllevar la pérdida de la condición de miembro, sin perjuicio de las acciones que pudiera ejercer el F2AE.
Declaración del Miembro
La empresa abajo firmante declara haber leído y comprendido íntegramente la presente Carta de Membresía, y se compromete a integrarla en sus propios valores, principios y normas internas.

Nombre y apellidos:
Función:
Empresa:

Firma y sello
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